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crimen imaginario, que no han podido designar, y menos 
probar. ¿Si esa soberanía nacional es contra el R e y , adonde 
irán á parar los obispos de Santander y Orense, y los se -
fiores Lardizabal, Jovellanos, Lera, Huerta y Borruil, que la 
sostuvieron? ¿Y adonde el señor Cañedo, que la llamó "axio
ma y dogma de derecho público? Y si la soberanía nacio
nal es contra el R e y , j no lo será la soberanía que quería 
usurparle el consejo? Un consejo que se sabe no haber na
cido con la monarquía como los r eyes , que consta haber si
do crc-ido muchos siglos después, aun cuando hubiese sido 
obra de san Fernando , como ellos mismos equivocadamen
te dicen en su consulta á Felipe V , y creado con faculta
des limitadas y derivadas del mismo poder del rey? ¿Y si 
es tal esa soberanía que en virtud de ella se creen con fa
cultad de hacer leyes dos decenas de hombres , ¿como se 
atreverán esos mismos á disputar la j-facultad legislativa» á 
toda la masa de la nación de que son individuos, aunque 
sean consejeros del rey? 

j En que quedamos pues? ¿ E s soberano el consejo? ¿ y 
lo es por voluntad de los reyes ? ¿Pues cuanto mas lo será 
la nación que elige á los reyes? ¿ .Lo es por constitución de 
la monarquía? ¿Pues cuanto mas lo será la nación que insti
tuyó la monarquía? N o es soberana la nación, dicen los. jue
ces. Luego mucho menos puede serlo el consejo. E l conse
jo no obstante se tiene por soberano. Luego son a ten ta -
dores contra la soberanía del r ey los individuos de aquel 
cuerpo , que se arrogaron esta prerogativa; y no solo a ten-
tadores contra la soberanía, sino «causantes y principales;} 
sutores de este a ten tado , pues muchos años antes de las 
Cortes extraordinarias osaron ^usurpar ese título. Luego que 
los consejeros detesten su error , y le re t racten, quedará 
expedita la nación para examinar si hubo usurpación en el 
título de su soberanía. 

Mas para este examen, ¿contaremos con la opinión 
del mismo consejo? sin duda. Pero ¿donde cabe que dijesen 
los consejeros lo mismo que condenan ahora los jueces en 
los diputados de Cortes? Pues lo dijeron: ¿y en donde? en 
su manifiesto de 180». E n aquella época se vio obligado el 
consejo á hablar verdad, y á esconder sus miras ambicio
sas: porque si entonces se hubiera titulado soberano, [no te-» 
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rúa excusa para no reconocer por rey á Josa Buonaparte, y 
para dejar de jurar la Constitución, que se le daba con ba
yonetas. Pues si en aquel lance reconoció el consejo que 
la nación es soberana, está resuelta la cuestión. ¿Que hizo 
entonces? apelar al derecho "esencial, originario, privativo, 
é imprescriptible" de la nación, que los obispos de Orense 
y Santander llamaron "soberanía". Y añadir uno de sus mi
nistros que era una monstruosidad creer que nuestros reyes 
pueden disponer de la soberanía. Si no podían disponer de 
la soberanía, no eran propietarios de ella: luego esta pro
piedad pertenece á la nación, A no ser que pretendan qua 
pertenece al consejo. Pero entonces ¿como seria ese dere
cho originario? Derecho político originario es el primero en 
la escala de los derechos políticos. Luego no podia serlo si
no de la nación, y no del consejo, que es posterior al orí-
gen de la monarquía. 

Mas demos que el consejo hubiese salido antes con su 
pretensión de ser soberano, y superior al rey, como le echó 
en cara Macanaz. ¡ Querría también ser superior á las Cor
tes? El mismo ha dicho que no, ni aun igual siquiera. Mas 
si dijese que sí, saldriale al encuentro Jovellanos, y le di
ría que á la nación le compete otro derecho superior á es
t e , al cual da un nombre nuevo é inventado por él, que es 
«supremacía». 

Pretendia el consejo que á él compete la soberanía pro
pia del Rey: declararon las Cortes que á la nación compe
te , no la soberanía del rey, sino el derecho esencial, al 
cual, como dice Jovellanos, se da también 'propiamente el 
nombre de soberanía} y que convendría se llamase "supre
macía, por ser un poder «superior á todo otro poder cons
titucional». Y esta soberanía ¿era contraria á la del Rey? 
Lejos de serlo, en la declaración de ella, hecha por las Cor
tes, se fundó la declaración de que el señor don Fernando 
VII era el único y legítimo Rey de España. Por la pre
tensión del consejo el Rey dejaba de ser Rey, pues pasaba 
su potestad real al consejo. Por la declaración de las Cor
tes se aseguraba el derecho del Rey contra las pretensio
nes del intruso, y aun del consejo. Luego los consejeros, y 
no los diputados de Cortes fueron los usurpadores de la so
beranía del Rey. 
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¿Cuanto dieran los consejeros porque no se les hubiese 

descubierto este flanco? Mas descubrióse por un juicio de 
Dios. Dirá ahora cualquiera que la enemiga de algunos mi
nistros contra la soberanía nacional, no nace de celo por 
la soberanía del Rey que hábian ya atacado los consejeros, 
pues saben como las Cor tes , que la de la nación es apoyo 
de la del Rey} sino porque, declarada la soberanía nacio
nal , quedaba derribada y ridiculizada para siempre la soña
da '-/soberanía del consejos. 

Si los consejeros se hubieran ceñido á sus facultades, y 
no hubieran intentado traspasar sus límites hasta 'arrogarse 
la soberanía; no hubieran cometido el inaudito absurdo de 
creerse con autoridad para juzgar á los diputados de Cor
t e s , reputándose por el mismo hecho superiores á ellos, y 
por consiguiente á la nación á quien representan. Tan cier
t o es que el que á sabiendas llega á desviarse, rara vez 
Vuelve al verdadero camino. 

Tranquilícense pues las Cor tes , aunque vean acrimina^ 
da la declaración que hicieron de la soberanía nacional. La 
mas completa satisfacción de este cargo es el descubrimien
to ele su origen. Expresión fue esta loable en los reveren
dos obispos de Orense y Santander: admitió explicación sa
na en boca del señor Lardizabal: era necesaria en sentir del 
señor Jovelianos y de la "junta central: mereció ser abraza
da á juicio del señor Cañedo, como «axioma de derecho 
público": $in embargo, solo es errónea en el decreto de 24 
de setiembre y en Ja Constitución. ¿Quien y como podrá 
justificar tal inconsecuencia ? Nadie. Luego esta declaración 
es legítima; y sancionándola las Cor tes , aprobaron un axio
ma. | Probarán jamas los jueces que lo que en boca de los 
no diputados era c ier to , solo por declararlo los diputados 
se convirtió en erróneo? Mas no salgamos del salón de 
Cortes. ¿Probarán que lo que fue verdad dicho por Cañe
d o , Le ra , Pérez y otros vocales libres, dicho por Torrero, 
Villanueva, Oliveros , Lan azabal, Feliu y otros vocales pre
sos , era mentira? Que lo que á aquellos pudo hacerlos obis
pos , debe sepultar á estos en calabozos? 

He aqui la rara habilidad de estos t iempos: he aqui las 
mejoras que han introducido las pasiones en la política. Lo 
que en unos se acata como «axioma y principio incontesta-
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ble», en otros se acusa como error y novedad ' perniciosa 
por lo que premian á unos, encarcelan y procesan á otros. 
Arróganse los consejeros la soberanía del Rey y de la na
ción, y pretenden aplausos: declaran las Cortes la sobera
nía de la nación para sostener la del Rey, y merecen blas
femias. 

Con este anteojo se descubre un nuevo mundo. Luego 
no esta el crimen en la doctrina, sino en las personas: y es
tas personas no son reputadas como delincuentes por haber 
votado la soberanía de la nación, ó hablado á favor de ella, 
sino por los nombres ó apellidos, que tienen. Si como se lla
man "Oliveros» «Villanueva» Feliu . . . . .se llamasen »Ca-
fiedo» «Borrul» «Pérez estaban libres á la hora de 
esta, y fueran juzgados amantes del Rey y dignos de pre
mio. Mas Uámanse como se llaman este es el crimen, 
voten si ó no: hablen en pro ó en contra j merecen ser 
presos, porque las opiniones y los votos no les mudan el 
apellido. Casi entro en rezelo de si será este juicio temera
rio: pero no: es prudentísimo. Ai está «Gutiérrez de la 
Huerta» que le justifica: opúsose este diputado con gran 
calor á que tubiese el Rey facultades absolutas para proveer 
sin consulta los empleos civiles y militares: dijo que si tal 
facultad se le concedía, podia el Rey "hacerse un partido, 
y conspirar contra la nación»: y después de amplificar este 
pensamiento concluyo» que quanto «mayores facultades 
se concediesen al Rey, «tanto mas expuesta estaba la sa
lud de la patria» Y ¿que hicieron «Oliveros, Villanueva, 
Feliu" y otros presos? No dejándose seducir -de aquel dis
curso , votaron que tubiese el Rey esta facultad absoluta. 
Apesar de este hecho, que es público; «Huerta» por ser 
«Huerta» lejos de estar preso, es fiscal de Castilla; y los 
otros, por tener apellidos de persecución, están en las cár
celes, jQue se infiere de aquí? Que la soberanía de la nación 
hubiera quedado en la alta esfera de «axioma» á que la ele
vó »Cañedo» si los presos la hubieran impugnado: y es un 
error y un crimen, porque la han defendido. Tal es la 
desventura de las verdades, cuando son blanco de la ira 
sus defensores. 

Mas á estos persegidos todavía les quedaba remedio: uno 
y solo, pero tan radical, que ó los hubiera hecho dignos de 
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otro apell ido, ó hubiera quitado al suyo la odiosidad que 
los hace delincuentes. ¡Que sucediera, si les presos, en vez 
de sancionar la soberanía de la nación, hubieran persuadido 
que se sancionase la del consejo? Entonces no habría para 
ellos elogios y premios suficientes. Pero ¿cómo podían ser 
alabados y premiados por persuadir un error escandaloso y 
una blasfemia política? E n eso estaba el mérito. Como ese 
error y esa blasfemia era agradable al consejo real: como l i 
sonjeaba la usurpación, á que hace tantos años aspira este cuer
po: como en virtud de esta sanción hubiera quedado el consejo 
superior al R e y y á la nación misma; no necesitaban mas para 
ser elevados sobre las nubes los promovedores y probado
res de este delirio. No gemirían aora en las cárceles: no hu
bieran sido insertos sus nombres en la atalaya de 12 de ma
y o : no estarían espuestos á serlo en las minutas de la comi
sión : convertiría el fiscal sus acusaciones en alabanzas: y la 
comisión sus condenas en premios. 

Pero señor, si estos diputados, sancionando la sobera
nía del consejo, se hubieran hecho detestables y aun irrisibles 
á la posteridad!. . . .No hay duda: pero eso es no entender
lo. N o se vive en la edad futura, sino en la presente: los 
honores y las rentas se disfrutan antes que venga la fama 
postuma. Estas son las cuentas de la ambición y de la ava
ricia, cuando al desprecio de la ley, juntan^el del decoro y del 
pudor humano. Como quiera, es verosímil que la sanción de 
la wseberanía» del consejo los hubiera puesto á cubierto 
de esta persecución, como lo estubieron y lo están los mis
mos consejeros. No seria este el primer exemplo de apoya-
dores y fautores de un error , protegidos por los que lo in>-
ventaron. Pero sigamos nuestro camino, 

§. X X I . 

Nuevas fachas legales de estos jueces', Villela ilegalmente 
encargado da las diligencias del auto de 2 1 de mayo Nu

lidad de la pesquisa. 

Pero esos mismos señores Villela y Alcalá , Gal iano, y 
!Leyva no juraron la soberanía de la nación jurando la ob
servancia de la Constitución, que se indica en el auto coma 
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•tro cuerpo de delito? la fufaron: y ademas don Antonio 
Alcalá Galiano, con los otros individuos del consejo de 
hacienda y del tribunal de contaduría mayor felicitó espon
táneamente á las Cortes en I9 de marzo de 1812 por haber 
sancionado esa Constitución, haziendo de ella grandes elo
gios. Esto sin contar la firma con que había autorizado eri 
enero otra felicitación de mas de 800 españoles. Otro tatito 
hizo don Francisco de Leyva, como consejero de Indias 
en 30 de enero de aquel ario, alabando igualmente la Cons
titución y las Cortes, y congratulándose de que aquel tri
bunal «habia sido uno de los primeros, que reconocieron la 
soberanía nacional»? obtuvo después y sirvió plaza de magis
trado en el tribunal supremo de justicia, establecido poí 
la Constitución, cuya aprobación y elogio anticipado casi 
dos meses á su juramento, le constituye cómplice délos di
putados , si el haberla formado fuese delito. 

Tales fueron los jueces dictadores del auto de 21 de'ma-
yo , y ejecutores de las demás providencias contra los pre
sos: Jo mas notable es que Villela", que cabalmente era el mas 
resentido, fuese el encargado de las diligencias generales 
del auto. ¿Era esto conforme á las leyes? digalo la quarta 
titulo 17 partida tercera, donde se prohibe que los jueces 
''pesquisidores sean vanderos, porque aquellos contra quien 
oviese de facer la pesquisa, pudiesen sospechar contra ellos 
que la facían á su daño» Y si fuesen «vanderos, } que valor 
tendria la «pesquisa? Responde la ley «casi vanderos fue-
«en....non valdria la pesquisa que fic¡esen« «Vandero» eran Al-
cala Galiano, y mucho mas Villela, encargado de preparar el 
sumario, y tan «Vandero» que los procesados no solo «pue
den sospechar» sino estar ciertos, como lo están con gra
vísimo fundamento, de que la pesquisa ha sido "hecha á su 
dafio«. Luego según la ley «non vale« esta pesquisa: y es 
tanto mas clara su nulidad, cuanto ella misma ofrece nuevas 
pruevaS de la "vanderia" con que en ella se procedió, y del 
poco caso, que se hizo de otras leyes, como veremos ade
lante. Con tales tachas admitieron estos jueces su comisión1: 
con ellas la desempeñaron. ¿No las conocian? Luego fue
ron ineptos. ¿Las conocieron? Luego fueron que se-> 
rian ?. . , Mas volvarrios á las causas. 
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§. XXIí. 

\ Nueva pesquisa en Andalucía. Muestras de su ilegalidad. 

¿Acaso fueron aquellos informantes los únicos testigos 
ilegalmente llamados á este proceso? E n oficio de 23 de 
mayo dijo el señor Villela al capitán general de Andalucía 
que uen providencia de 2 1 del mismo habían acordado» él 
y sus compañeros »se procediese á hacer la posible averigua
ción de testigos para averiguar la insolencia y desenfreno 
de las galerías, las juntas sospechosas y escandalosas, y las 
expresiones que se han vertido en el las, particularmente en 
los cafés de Apolo y Patriotas (de Cád iz ) donde singular
mente llegó el atrevimiento á t an to , que se dice de público 
y notorio consumaron sus horrorosos atentados hasta el inau
dito y atroz estremo de poner eri juicio y discusión la con
ducta de nuestro soberano, y condenarle á muerte.» H e 
aqui una nueva providencia de los juces, mandando, con-
tra lo prevenido por la l e y , que en un «pleito de justician 
exceptuado por ella ^ sean »rescebidos» nuevos «testigos an
t e que el pleyto sea comenzado por demanda et por res 
puesta.» 

Habia mandado S. M . en 20 de mayo que contra los 
presos se procediese únicamente por lo que resultase de los 
papeles ocupados: y el auto de los jueces de policía, dado 
el dia próximo para su cumplimiento, abre una pesquisa ge
neral sobre todo lo ejecutado en las Cortes: en consecuen
cia dé él se reciben testigos que sin fijar hechos, y hablan
do de oidas, con expresiones vagas y generales acrimina
ron á su antojo las opiniones de los diputado*; testigos e s 
cogidos, como los informantes, por haber manifestado de 
antemano su desafecto á las Cor tes , ó su odio á los p re 
sos , y por lo mismo faltos de la imparcialidad y demás 
prendas exigidas por las leyes tercera título 1 7 , y 1 4 , 2$, ' 
2 6 , 2 8 , título 16 de la Novísima recopilación. Digna era 
esta nueva ilegalidad de la suposición de ser ciertos crímenes 
no probados aun ni averiguados, á cuya indagación se dirigía 
adnella pesquisa: pesquisa general dispuesta por los jueces sin 
orden del E e y , y por lo mismo' prohibida por el¡ rey don. 
Alonso en las Cortes de VaUadolid de 1325, petición 33 j 
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y en las de Madrid de 132p , petición 6 2 ; y por ia ley ter
cera , título 3 4 , libro 12 de la Novísima recopilación, que 
dice: «Defendemos que no se haga ni pueda hacer pesqui
sa general y cerrada por algún ni ningún juez ó jueces.... 
salvo si] nos fuéremos suplicados por alguna ciudad, villa ó 
lugar, y entendiéremos que cumple á nuestro servicio.» 

§. X X I I L 

Exceso de esta providencia. Empeño de los jueces en mul~ 
tiplicar delitos, Zelo de ¡filíela. Indagación de la 

conducta doméstica de los presos; 

Mas ¿ Son estos solos los horrores dé aquella providen
cia? Habiéndolos ceñido la real orden á los supuestos «pro - . 
ceñimientos de las Cortes contra la soberanía del R e y , sin | 
saberse por qué ni con qué apoyo extienden los jueces su 
pesquisa á puntos inconexos con ella. jQue relación tenia^ | 
por ejemplo, con la soberanía de la nación, io ocurrido con 1 
los señores «Valiente y LardizabaV» y los individuos del i 
consejo real , y con la mutación de la «penúltima regen- '¡ 
c ia» , y con algunos prebendados de Cádiz sobre el «decre
to y manifiesto de extinción del santo oficio», y la trasla
ción de las Cortes á esta capital y á la Isla de Leen? Sin 
embargo, la conexión que no vio ni pudo ver nadie entre 
estos puntos y la soberanía, la vieron ó lá soñaron los jue
ces: y no solo la soñaron, diéronle ademas una ilimitada 
extensión. ¡Y endonde? E n la misma orden. Mandaron en 
ella al dicho capitán general que indagase «por cuantos me
dios y arbitrios fuesen posibles los particulares que iban ex
presados y cualesquiera otros que tuviesen relación con 
«líos». Claro es pues que mandaron inquirir, no solo sobre 
puntos inconexos con la soberanía del R e y , sino sobre los 
demás que «tuviesen relación con estos puntos» inconexos. 
H e aqui una ancha puerta para que se envolviesen en esta 
causa los calumniados por cualquier género de crímenes. Por
que , ¿cual había de ser el fruto de esta indefinida pesquisa? 
»Que se arrestasen á mi disposición», dice Villela, «todas 
cuantas personas resulten cómplices''en dichos excesos, ocit» 
pando sus papeles y bienes.» 



so 
i Quien no advierte en esta disposición de los jueces UH 

íiuevo exceso de su comisión, y nuevas pruebas de su em
peño en multiplicar delitos y delincuentes' ¿Donde está la 
orden en que S. M . los comisionase para formar causas »á 
les diferentes sugetos que hubiesen sido los causantes d é l o s 
procedimientos de las Cortes contra la soberanía real? Y ca
so de habérseles autorizado para procesar »á los causantes», 
lo cual no resulta; ¿cuando ni como lo fueron para proce
sar también á los que hubiesen coadyuvado á aquellos p ro 
cedimientos? Y aun suponiendo que se crease esta comi
sión , como dijo, para procesar á los «causantes de los- p ro 
cedimientos de las Cortes contra la soberanía de S. M.» , y 
á los que hubiesen coadyuvado ó cooperado á e l lo ; ¿quien 
les dio facultades para extender su comisión á tantos otros 
«procedimientos de las Cortes» inconexos con la soberanía 
del R e y , y á puntos extraños de las Cor tes , y á diversas 
personas, que , aun cuando hubiesen cometido culpas de otra 
clase, bajo ningún concepto podian llamarse coadyuvantes 6 
cooperadores de aquellos procedimientos? ¿Quien dio facul
tad á Villela para que fuera de lo acordado en el auto d e 
2 1 da m a y o , dispusiese por sí solo que la averiguación de 
Cádiz se extendiese »á cualesquiera otros particulares que 
tuviesen relación» con los expresados en el auto, y que fue
sen arrestados los que resultasen cómplices en ellos, y que 
se les ocupasen sus "papeles y bienes»? ¿No previno S. M . 
que arin á los sugetos que habia mandado arrestar, no se 
les ocupasen mas papeles que los que »se creyesen á p r o 
pósito para calificar después su conducta política? Pues ¿de 
donde sacó Villela esa extensión indefinida á »sus papeles»? 
I Y de donde el hecho de que en »Chiciana hubo diferen
tes clubs ó juntas», para prevenir se apurase lo ocurrido en 
ellas ? Nada decía de tales juntas el auto , ni rastro apare
ce de ellas en lo actuado hasta entonces. E l juez fue el ú— 
nico denunciador, el que por su autoridad dio como indu
dable la existencia de tales juntas, el que por sí las graduó 
de clubs. Probablemente habrá resultado que no las hubo, 
ni menos que mereciesen tal t í tu lo , ni tuviesen otro aspec
to odioso. Pero sirve este documento para mostrar la par
cialidad y las miras ilegales con que fue escrito. 

¿Si seria efecto de esta orden la pesquisa sobre la con-
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ducía doméstica de algunos presos? Pe r ejemplo, el examen 
que se hizo al ama de don Manuel Cepero á los 30 ó 4 0 
dias de su prisión, sobre los amigos que tenia , gentes que 
trataba, conducta que observaba en su casa; sobre si oia mi
sa y permitía ó prohibía á los criados que asistiesen á ella? 
Y la que en su casa de Sevilla hizo él brigadier Chaperon 
(no se sabe con qué orden) , incitando al ama de Cepero á 
que hablase mal de sus costumbres y conducta religiosa y 
política? ¡Y la nueva tentativa de Chaperon con los criados 
que antes hubiesen servido á Cepero , á ver si el resent i 
miento de alguno le hacia decir lo que no pudo conseguirse 
delama? Dicha fue de la inocencia que de este escrutinio r e 
sultase lo contrarío de lo que al parecer se deseaba. 

§. X X I V , 

Testigos buscados en Madrid. Fruto de sus deposiciones. 
Observaciones sobre ellas. 

¿ M a s habían de ser solos estos testigos2 Buscáronse a-
demas en Madrid para acriminar á los presos; los sugetos 
siguientes: don Cristóbal de Gómez y Güemes , tesorero de 
la inquisición; don Pió Nicolás Mar t ínez , pretendiente ; don 
José de Col lado, del comercio de libros; don Manuel Cano, 
del comercio , dependiente de casa Trasvina ; don Juan An
tonio P r i e t o , mayordomo del hospicio: don Plácido, R e g i 
dor , boticario en la plazuela de san I ldefonso; don Ramón 
Pérez , confitero en la misma plazuela; don Antonio Alva- • 
rez la Chica , en la misma; don Gregorio Or tega , secreta- I 
rio y contador del conde de Villariezo: don Julián Pombo i 
y Robledo, hacendado; don José Cel ia , teniente coronel 
graduado y capitán del regimiento del R e y , parmesano; f 
don Juan Antonio Gippini , dueño de la Fontana de oro; 
don José González y Ayensa , médico; don Ramón del Ar - a 
r o y o , del comercio; don Miguel de la Haza , oficial de la 
contaduría de los señores Infantes ; don José Riegas; don 
Tomas Ncrzagaray , oficial mayor del Vicariato general ; e l 
abogado don Félix Ruiz Aguilar, delator , testigo y juez; 
Gabriel Ru iz , sastre; don Domingo Ochoa , cirujano; don 
José Rodríguez de Rodríguez confitero; frai Ramón de San 
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I Eugenio , mercenario descalzo, comendador del convento 
! de santa Bárbara; don Francisco García Es t rada , cirujano; 
i don José María de Rojas , procurador de los reales conse-
I j o s ; Sebastian Rica , criado de la Fontana de oro (desmien-
{ t e á los que le ci tan); don Francisco Miera , comisario de 
J; ejército; don Juan Salcedo, (Este caballero oficial fue 11a-
I mado á deponer únicamente sobre un hecho) ; don Benito 
i Corpas , teniente retirado ; don Diego Monaster io , ropero; 
| don Urbano de Castro , p in tor ; Tiburcio Urroz^ soldado ca-
i Sador de Guardias españolas; don Juan Ca lvo , corredor} 
I don Diego E r c e , del comercio; ¡don Diego Bodelou, co r re 

dor ; donFrancisco José M e l l e , capellán de honor de S. M . 
Mas i que fruto sacó la verdad de las deposiciones da 

tales testigos ? Dijéronlo adelante los jueces: »no podemos 
contar con mucho de lo que dicen los testigos.» ¿Y por que? 
" P o r la generalidad con que hablan unos, y la incert idum-
bre con que otros se producen.» Otro tanto sucedió con los 
testigos buscados en Cádiz. Uno de los comisionados en a -
quella ciudad que fue don José Hevia y Nor iega , dijo á don 

• Benito Arias de Prada en oficio de 19 de julio: »La (justi-
I 5'ficacion) practicada hasta ahora para con los mas de los 
: aireos, uno podrá satisfacer mucho las miras que se propo-
; »nen. E n efecto, son muy contados los testigos «que d e s -
i aicienden á particularidades», y muchos menos los que dan 
¡ »razon satisfactoria de sus dichos.» Mas adelante en oficio 
I de, 6 de setiembre dijo al mismo Arias Prada el nuevo c o -
I misionado en aquella ciudad, don Diego María Vadillos: 
I «Aqui se tocan los mismos obstáculos que ahí para la bue-
I »na y pronta formación de este género de causas, por lo* 
-; sjpoco que dicen los testigos &c.» 

Deseábase pues que dijesen m a s , que descendiesen á par
ticularidades, que diesen razón de sus dichos: mas esto ¿con 
que fin? ¿Para averiguar la verdad? ¿Para salvar la inocen
cia? ¡Oh confesión de Hevia ! ¡Oh palabras, que no borra
rá de su memoria la posteridad! Porque estas declaraciones 
vagas y generales »no ¡podran satisfacer mucho las miras 
que se proponen». ¿Que »mifas» eran estas? ¿Quien se las 
3;proponia? Decláralo el contexto de su oficio, y aun mas-
el de la presente memoria. Pero volvamos á los testigos d e 
Madrid. 
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¿Y son solas estas las gracias cíe estos testigos? Los jue

ces no pasan de aqui. Mas de los 37 que aparecen en el ro
llo general, los 21 son citados por otros; los 15 compare
cen á declarar sin saberse cómo ni por qué se presentan. El 
único á quien manda el juez comparecer á la presencia ju
dicial, es el presbítero don Francisco José Molle. De los 
21 citados, tres desmienten las citas ó el dicho de los que 
las hacen. Tanto los 15 como los 18 entre citantes y cita
dos, aunque acusan indistintamente á muchas personas, ni 
especifican hechos determinados, ni dicen por lo común, si
no que «cree», que "forma juicio', que »de oidas sabe, no 
duda, se persuade, nada puede decir de fijo; apoyándose 
solo en sus opiniones particulares, y en presunciones tan 
desatinadas como malignas. 

§. XXV. 

Declaraciones indagatorias dictadas por la arbitrariedad* 
Si remediaron estos absurdos los ulteriores 

procedimientos. 

Sobre tales cimientos se apoyaron las declaraciones in-,. 
dagatorias, que al cabo de un mes ó de dos, y aun mas eo- l 
menzaron á tomarse á estos diputados* Cuando debían pro-* 
meterse que empezasen los jueces por manifestarles la cau-1 
Sa de sú prisión, tuvieron el desconsuelo de permanecer en'í 
la misma incertidumbre. La única idea que les presentó aquel 
acto, fue una pesquisa general, sin que apareciese acusación, 
delación, orden superior, ó auto de oficio que sirviese de 
fundamento. Hiciéronseles una multitud de preguntas y ré
plicas que suponian horrorosos crímenes apoyados en hechos 
falsos ó desfigurados. En algunas de ellas aparecía conato á ; 
indagar hasta la intención con que se habían acordado de
cretos ó providencias. En nada dé esto se descubría ley que 
guiase á los jueces: todo respiraba arbitrariedad, todo en 1 
cono, todo ansia de fraguar delitos sobre los hechos ó di^ 
chos mas patrióticos, y de desacreditar con calumnias los 
mas puros y leales procedimientos. 

En medio de este turbión de iniquidades todavía descan
saban los vocales de Cortes, esperando que las ulteriores 
actuaciones judiciales repararían aquel horroroso agravio he* 
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cho á la justicia y á la inocencia. Mas ¿que edificio se h a 
bía de levantar sobre tan ruinoso cimiento? La confesión 
que se les tomó al cabo de algunos meses, fué una repe t i 
ción de la declaración: formáronse los cargos sobré las mis
mas falsedades, tergiversaciones, ficciones y calumnias: y 
los recargos sobre documentos que ni obraban en el proce
so , rii habían visto siquiera los nuevos jueces, Confesándolo 
algunos de ellos, cuando eran requeridos sobre que mani
festasen los términos de los documentos á que se referían, 
para arreglar á ellos los presos su contestación. M a s estos 
son ya hechos de otra época. No salgamos aun de los pri-¡ 
meros jueces examinadores de estos testigos. 

§. XXV'Í . 

Examen de los testigos por Tríllela. Observaciones sobré 
¡a conducta de este juez en el caso presente. Prendas lega
les del testigo don Francisco Molle. Si eran estas las qué 

buscaban los jueces en él y en los otros. 

Villela fue el que los examinó en esta capital al tenor 
J| del famoso auto. Los examinados, á excepción de algunos 
¡j que lo fueron en virtud de ci tas, que iban resultando, no* 
9 consta quién los nombró: solo aparece que comparecieron 
! | llamados por un alguacil. ¿Quien no sospecharía que los de

signó Vil lela , asi como designó luego al que mas se ha s e 
ña lado , siendo fácil colegir quiénes serian los escogidos, y 
cuáles sus declaraciones? La ley novena , título 1 7 , par t i 
da tercera, manda á los «pesquisidores» no hagan la pes
quisa Jicon homes sospechosos ó enemigos de aquellos con
tra quien la facen.» Pues entré los testigos designados por 
Víilela apenas se hallará tino que no debiese ser por lo me-, 
nos muy «sospechoso» aun jaez ímparcial , aunque solo fue
se por el flecho indisputable dé que se consideraban per
tenecientes á u n o , que ellos mismos llamaban partido con
trarío á los tratados como reos: tacha tanto trías legal en 
este caso , cuánto versaba la averiguación sobre los sucesos 
que mas habían ocupado á los que aun ahora se califican d e 
par t idos , y á qué cada cual daba nombre en aquella época 
según sus respectivas opiniones. 
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E l principal testigo don Francisco Molle , llamado y 

examinado por Vil lela , se había hecho conocer como asa
lariado para dar la cara en los periódicos, que por espacio 
de tres años y por varios medios estubieron desacreditando 
á las Cortes y á los vocales arrestados, y á quantos pensa
ban como ellos. Es te presbítero, sobre varias muestras ha r 
to notorias de animosidad, acababa de salir de una prisión I 
donde fue puesto por quejas dadas sobre escritos de que sef 
le creyó responsable. ¿Cómo no había de juzgarse muy apror I 
pósito para declarar contra los que consideraba enemigos su-1 
yos ? Basta leer sus declaraciones para conocer que por su f 
boca hablaba la mas encarnizada ojeriza. Apesar de ser ecle- : 

siástico, no presentó ni se le exigió la orden previa de su .' 
juez , ni se hizo caso de un fuero, que en qualquiera otra 
ocasión se hubiera reclamado vivamente. Mas ¿cómo este 
M o l l e , siendo presbítero, no se detubo en declarar sobre 
causas, que según su intención podían ser capitales? ¿ D o n d e 
h a y en esta declaración respeto á los cánones? ¡Donde apa
rece la "protesta de estilo? Pero ¿quien esperaría procedi
miento legal del que , prescindiendo de su carácter, y aun 
de las leyes de la caridad cristiana, se presenta menos como 
testigo que como un rencoroso acusador, respirando venganza 
y exterminio? ¡Ignoraban los jueces que este Mol le , siendo re
dactor del diario de Málaga, en el de 6 de marzo de 1809 e s 
tampó un artículo en que supuso que en 24 del mes anterior 
había pasado por Arcos el señor general don Francisco Xavier 
Castaños en calidad de reo de estado, acompañado de un 
Brigadier , y con la escolta competente de caballería é i n 
fantería? y que la junta de Sevilla en una representación, 
que hizo á la central , quejándose de este redactor en 17 
del mismo mes , después de referir aquella calumnia, decía 
j>No pueden dejar de ser contenidos y aun castigados» (los 
periódicos)» cuando tienen osadía de calumniar á perso
nas determinadas, expresando su nombre y apellido, y tan 
atrozmente como lo ha hecho aquel diarista?» Y que la jun-i 
ta central en real orden de 25 del mismo marzo, comunica-; 
da al señor don Francisco Ygnacio Cortavarria, comisario 
regio en Malaga acordó que »el redactor del diario de aque
lla» ciudad se "desdijese en la forma correspondiente de. la 
que con tanta ligereza y falsedad había estampado en su pe» 
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riódico ?» y que se le hiciesen las prevenciones oportunas 
para lo sucesivo, sin perjuicio de lo que se declarase en 
vista de la sumaria, que quería S. M . se formase para ave
riguar el autor de tal noticia, y se le remitiese sin dilación.? 

Y i que resultó de este decreto ? en oficio dirigido al mis
mo señor Castaños, desde Malaga á 29 del mismo marzo, 
le dijo el gobernador de aquella ciudad don Rafael Truxillo: 
" E l art ículo, que se imprimió en el diario de esta ciudad 
«de 6 de este m e s , incomodó sobremanera á su junta de 
"observación y defensa. E n su consecuencia en la celebrada 
«en 7 del mismo mandó al editor se retractase, y lo egecu-
«tó en el dia 8 del modo , que resulta del que acompaña. . . 
«lo ha hecho con mas expresión en el de 27 que asimismo 
«incluyo V . E. E l censor de dicho periódico. . . . ha asegu
rado en ella (la junta) que el mencionado párrafo se insertó 
«sin su noticia y aprobación el redactor es don F r a n -
«cisco M o l l e , presbítero, que en la actualidad se halla an
í s e n t e en Cádiz &c ." Estos documentos y la historia del 
suceso se hallan en la «colección de reales órdenes y repre
sentaciones» pertenecientes al señor Castaños (pagina 99, 

I 1 0 1 , 1 0 2 , 103.) He aquí el corifeo de los testigos de la 
presente causa. Mas jen que época fue buscado este l indo 
testigo ? conocianla los jueces mejor que nadie. 

Con el mismo espíritu fueron buscados el mayordomo 
del hospicio don Juan Antonio Pr i e to , y el confitero d o n 
Ramón Pérez , á quien en auto de 27. de enero de 1 8 t í , 
nombró el juez comisionado don Francisco Mateo M a r c h a -
malo , para que informase del abono de Prieto en su ausen
cia ( e t r l a causa del diputado Capaz) pues asi «Prie to» como 
su abonador «Pérez» fueron multados en diez ducados cada 
uno por «testigos falsos» en la causa seguida contra el m e 
dico Pajares, cuya sentencia de absolución se le notificó 
á este en 6, de Agosto del mismo año. Por esta muestra se co
nocerá la mano , que eligió los testigos para estas causas. Aun 

, es mas horrorosa la ilegal benignidad con que fueron tratados 
í estos dos inicuos. Para un testigo falso, cooperador del plan 

bastaban diez ducados de multa: para los perseguidos i n o 
centes eran poco años de presidios y castillos. Mas ? ¿ que 
podía dar de si la época de las tinieblas?. 

Habían subido á tan alto grado los resentimientos persa* 
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nales de unos, el espíritu de partido de otros, y la preocu
pación de todos contra los presos, que no lo supieron ni 
pudieron disimular en sus declaraciones. Pero este fué un 
hallazgo para los jueces: buscábanse ánimos enconados, no 
imparciales; no amadores de la verdad, sino lenguas de vi-
boras, que forjasen ó apoyasen calumnias, j Quien ignora que 
en hechos fáciles de tergiversar, rara vez se averigua la 
verdad, sin cooperar á ello los jueces con imparcialidad, 
y buscando testigos, que no muestren otro interés, que el 
de la justicia ? \ Que será si estos hechos son opiniones, y 
opiniones fáciles de pintarse como errores ó crímenes por 
ánimos divididos y dominados de afectos siniestros? No fal^ 
tan en la historia ejemplos de tales estravios: pero el caso 
presente llenará de espanto á las edades futuras: monumen-. 
to eterno de la inocencia de los perseguidos, y del descon-> 
certado encono de sus perseguidores. 

§. XXVII. 

Calidad de su testimonio, á confesión de los jueces.'Si la ley 
les permitía admitirle: fines de su quebrantamiento. 

Pasemos de la clase de los testigos á la calidad de su 
testimonio. Ninguno de ellos ha podido atestiguar legalmen- ¡ 
te de vista ó de ciencia propia hecho ninguno, que constituya 
delincuentes á los diputados presos. Ya hemos observado co
mo se vieron obligados los jueces á confesar á S. M. en 3 de 
junio, »que no podian contar con mucho de lo que decian. 
los testigos, por la generalidad con que hablaban unos, y la | 
incertidumbre con que otros se producían;?. A vueltas de mil i 
imposturas y absurdos despreciables, de que á su tiempo se i 
dará un catalogo, y extendiéndose á cosas, que no se lesi i 
preguntaban; se propasan á calificar hechos y aun inten- | 
ciones. Y ¿en que apoyaban esta calificación? en "juzgarlo» 
ellos asi, en inferirlo,» calcularlo ó creerlo mas ó menos 
aprobablemente." 

Y ¿un modo tan extraño de declarar y tan contrario á : 

nuestra legislación, es admitido por estos jueces?Ignoraban 
acaso que la ley 29 , titulo 16, de la partida tercera declara 
siulo y de ningún valor el testimonio quando el testigo na 
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da mas razón de su dicho , »si non que dice qne lo cree?» 
Los testigos séptimo y décimo séptimo (don Ramón Pérez, 
confitero, y don «Tomas Norzagaray» oficial de la secre
taria del vicariato general de los reales ejércitos, y promo
vido á gentil hombre de boca de S. M . ) Que no estuvie
ron en Cád iz , no se d etienen en hablar de lo que Sucedió 
slli en tiempo de las Cortes extraordinarias, ni en calificar 
á varios de sus diputados interpretando lo que á su parecer 
se proponían, como si ellos mismos lo vieran y observaran. 
E l testigo segundo (don Nicolás Mar t ínez , pretendiente) 
rio contento con declarar lo que sabia, da su dictamen pa 
ra que se estreche á otro que podia declarar algo mas. E l 17 
( e l mismo Norzagaray.) lleva su oficiosidad hasta graduar 
por sí de ilegítimas las Cor t e s , y aun se propasa á pronos
ticar males sino se desarraygaba el que llama "germen ho r 
rendo de la democracia» germen forjado en su corazón ó en 
su fantasía. Casi todas las declaraciones son mas bien in 
vectivas. Suponen planes y proyectos , facciones é ideas 
ocultas y siniestras, dando por cierto sus autores lo que han 
soñado ó intentan persuadir. ¿Y las pruebas? ninguno de ellos 
da la menor razón de lo que dice , ni el juez cuidó de pre^ 
guntarla sobre ninguno d é l o s puntos que expusieron, ¿Cuan 
lejos estaban los pasos del señor Villela, de la senda trazada 
por la ley 2 8 , del mismo t í tu lo , la qual declarando que »no 
cumple» el testimonio del testigo quando se refiere á lo 
que ha oido «decir á otro» previene que aun respeto de 
lo que digan haber visto o presenciado, se les pregunte 
j>del tiempo en que fué fecho aquello sobre que testiguan, 
asi como del año é del mes del dia é del logar en que lo-
ficieron....rr y á que proposito tanta cautela? ca si se desacorda 
sen nonvaldr iesu testimonio". Y ni aun esto basta á jui
cio de la ley. E aun deben, prosigue, ser preguntados los 
testigos quien eran los otros testigos que estaban delante quan
do acaeció aquello sobre que testiguan.» D e todo esto se de 
sentendió el: juez importaba tal vez que en las declaraciones se 
confundiesen especies, cuyo embrollo diese cierto barniz á los 
delitos que se querían fraguar: y esto no se hubiera logrado obli
gando á los testigos á que según la ley diesen razón de su d i 
cho, y especificasen lo que habían vis to , quando y donde, 
ó -las personas á quieees 1Q habían o ido j y no sufriendo 
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que por su propia opinión ó capricho calificasen las cosas 
sobre'que declaraban, ni que hablasen de lo que no tenia otro 
apoyo que su parecer. 

§. X X V I I L 

Quien inventó el nuevo método de examinar estos testigos, 
tríllela enmendado por otro juez. Fruto de esta correcion 4 
favor de la inocencia. Nueva tentativa suya fallida sobre 
la causa de Audinoi. "Pdpel árabe inserto en la causa del 

diputado don Agustín Arguelles como documento de 
republicanismo. Ridiculez de esta miseria. 

¿ E n que tribunal ha visto este juez examinar testigos 
para explorar su presunción ó dictamen sobre lo que se trata? 
| Son los testigos para otra cosa sino para averiguar los h e 
chos de que puedan deponer ? Mas como en este caso nin
guno de ellos podía declarar contra los diputados presos, 
no tuvo la iniquidad otro arbitrio sino recibir y extender las 
declaraciones por un nuevo mé todo , no tomado de nues
tros códigos, sino inventado por uno de nuestros juriscon
sul tos , esto e s , por Villela. 

Quedóle empero tan poco arbitr io, ó tuvo tan poca h a 
bilidad para disimular este cúmulo de ilegalidades, que h a 
biéndose puesto certificación de las declaraciones de algunos 
de los testigos en la causa particular formada contra el s e 
ñor diputado Calatrava, el comisionado que entendió en la 
substanciación de el la , juzgó inevitable examinar nuevamen
te de oficio á los testigos, para que diesen razón de sus di
ches. De esta diligencia resultó que los testigos se vieron 
precisados á manifestar el peco ó ningún fundamento con 
que habían afirmado cosas muy graves; y que uno de ellos, 
que en su declaración supuso ser aquel diputado uno de los 
principales cabezas de la calumniosa facción, amante de no
vedades y desafecto al gobierno r ea l ; preguntado después 
sobre los antecedentes que tuvo para asegurar la existen
cia y el carácter de la tal facción, y la complicidad del di-> 
pu tado , solo se refirió á oidas vagas, "sin poder asegurar, 
Ó sin acordarse á qué personas lo o y ó » , añadiendo que ni 
aun de vista conocía al supuesto reo , ni habia estado jamas 
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en Cádiz donde este ejerció sus funciones de vocal en las 
Cortes extraordinarias. 

Para el plan de Villela era aun corta la extensión del 
auto de 2 1 de m a y o , y la que se añadió oficiosamente en las 
declaraciones. Faltábale mezclar con esta causa la del fingi
do "Luis Audinot." Llamábase este francés Juan Barteau, 
e l cual , después de haber estado en la T r a p a , sirvió en uno 
d e nuestros regimientos de suizos. Conforme al plan de los 
enemigos de la Constitución, se dejó prender en Baza este 
enmascarado •-, y á la ficción del nombre de Audinot añadió 
que era teniente general enviado por Buonaparte para rea-
Jizar ciertos proyectos relativos al establecimiento de la re
pública "iberiana." En t r e los españoles que envolvió en e s -
Ja calumnia, señalaba al diputado don Agustín Argüellesj 
con quien tuvo luego un careo de que se hablará en otro lu--
gar. Confundido por Arguelles aquel miserable, estrechado 
d e sus remordimientos, á poco tiempo publicó que era age^ 
310 de verdad cuanto habia dicho en sus anteriores declara
ciones (que se iban imprimiendo con grande esmero por los 
redactores del Procurador general): que no era tal Audinot, 
n i tenia otra graduación que la de criado ó dependiente de 
Ja duquesa viuda de Osuna: que se le habían consignado 80 
¡reales diarios, y prevenídosele que se presentase á recibir 
instrucciones de cierto prebendado de Granada. 

¡Y el papel árabe hallado al diputado don Agustin A r 
guelles , que se agregó á su causa como documento per te -

, jieciente al plan de la nueva república? Es to merecía una 
: digresión. Acaso tendrá lugar en estos mismos Apuntes. E n -
| t r e tanto allá va la traducción del papel arábigo - demccrá-
} t ico - j acob ino , hecha por tres moros marroquies, llamados 

al efecto por el juez comisionado don Antonio Ruiz de A l 
• cala ante el escribano don Pedro López y Blanco. Copio-
i la de los mismos autos: " Y o estar muy bien y contento-
[ »5y en nombre de Dios y mis amigos, ó á mi señor cuarenta 

»sy nueve, año de 1211 (1796 de la era cristiana). Memo-
ssria para el Ihachi Almati Boasi del mes crisma Ramadan, 
»5Ó memoria del Ihachi Abdequeriu, la gracia del Dios que 

• sime da que comer y beber al Ihachi Elmot i Boasida." H e 
i aqui uno de los grandes documentos en que pretendía apo

yarse legalmente el plan de la soñada república. Risum lz-


